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Bogotá D.C., veintiséis de enero de dos mil veinticuatro

Rad. No. 11001 31 03 026-2011-00080-00

Para resolver, la solicitud que antecede, por secretaría remítase
inmediatamente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca- Secretaría Sección
Tercera Subsección "B", H. Mag. Henry Aldermar Barreto Mogollón, el link de
acceso del presente expediente, para que obre dentro del proceso No. 11001-
33-36-715-2014-00026-02 de ICOLTESA LTDA., contra DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA Y OTROS, en el cual, la parte actora interpuso Recurso de
Apelación contra la Sentencia de Primera Instancia, dictada el 04 de abril de 2022,
por el Juzgado Sesenta y Cuatro Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.
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